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Secretaria Municipal

BUIN, 1l'LNEirl22

DECRETO ALCALDICIO *'-]-L VISTOS: Las facurtades que me otorgan tos
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 12 de fecha 06 de enero de 2022 de la
Secretaría Comunal de Planificación en el cual requiere al Administrador Municipal
decretar la toma de conocimiento de la Resolución Exenta N' 72209 /2021, de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba el proyecto
denominado "lnstalación Luminarias LED Viluco".

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO,

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N' 12.209, de
fecha 30 de diciembre de 2021, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), que aprueba el proyecto y distribuye recursos del
Programa Mejoramiento de Barrios - FET (Fondo de Emergencia Transitorio
COVID-19), denominado "lnstalación Luminarias LED Viluco" Código 134022007L4-C
[FE I']; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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SUBDERE SGDOC

APRUEBA PROYECTO Y DISIRIBUYE RECURSOS DEL
PROIgRAMA MEJoRAMtENTo DE BARR|os-¡er, iróñooD.E.EMERGENcIA rRANStroRro covtD-1g¡ elvi le - -
MUN¡CtpALtDAD DE BUtN, AñO 2021. (E30480/2021)
RESOLUCIoN EXENTO No: 122ogno21
Santiago, 3Ol12l2o2i

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTÓS:
EI Decreto Ley.N"-1.q2-8' de 1975, que Precisa Atribuc¡ones y Deberes de los Subsecretaraos deEst¿doi la Ley No 18 359, que crea el ¿rgo de Subsecretario de Desarrollo Reqiona¡ v Ád-min¡stratrvo
en el l\rinisterio del lntedor; el D.F.L. No t:18.3s9, de '1985, det tvtiniste¡á det lni;oi 'q;; i;"p"". y
Asigna Funciones a ¡a subsecretaría de Desanolio Regionaty Aominiitátiró; i" Lev riá.1ás, 

"oorepresupuestos del Sector púbtico para et año 202t;et óecretó N"lzz, ¿efecÉa tG feore,J o" zozt,
del Min¡sterio de Hacienda, q,e modifico el presupuesto de esta 

'SubsácretarÉ, 
incorio.anoo erPrograma 50, denominado Subsec¡etaría de Deianotto aegionar y ÁdÁ¡ñisütiri 'r-onoo ¿e

Emergenc¡a^Trans¡torio CoVID-19, Subtítulo 33, Ítem 03, Sub Á c, el tual consioeá la As¡gnación
020 Sub-A C, que denomina Programa de Mejoram¡ento de Banios Fef- covla-rg; á-oécüo r'¡"sssde féche 21 de noviembre de 2O2O del Miñisterio det lnterior y Seguridad p¿Of¡ca, ouá nomUra
Subsecretario de Desanollo Regional y Adm¡ñistraüvo; las Resolúcionés Ñ;7 ¿á zoió.-i-Ñ" ro ¿ur
año 2020, ambas de la Contra¡or;a General de la República, que establecen no-aj 

"obie 
erun",on

deltrám¡te de toma de razón, y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:
'1- Que, mediante Oecreto N'127, de fecha 1 de febrero de 2021, del Min¡sterio de Hacieñda, se
modificó el, presupuesto de esta Subsecretaría, incorporando el Programa 50, denom¡nado
Subsecretar¡a. de oesarrollo Reg¡onal y Administrativo. Foádo de Emergencia Trans¡tório óoVD-19,
Subtítúlo 33, ltem 03, Sub A C, el cualconsidera la As¡gnac¡ón 020 Sub-.Á c, que denom¡na programa
de Meioramienlo de Barios FET- Covid-1g, regulado por la glosa 03, que seiala:'Estos recursos se
destinarán a¡ financiamiento de proyectos destinados a en-frentar sifuacrones de la pañdemia por
COVID - '1s para munic¡palidades y asociaciones municipa¡es con personalidad juridica y a aqueilas
que conveñgan acciones en conjunto para reduc¡r la marginalidad en los ámbilos de ;neamieñto
sanitario, re§iduos sól¡dos, energización y la p.otección delóatrimonio. Coñ estos recursos se podrán
financiar proyectos y acciones concunentes de saneamientó sanitario y servicios básicos, de plantas
de tratam¡ento.de aguas servidas par¿r asegurar la dispoñ¡b¡lidad y/o'ejecución de proyectos de la
tipología establecida en el Decreto N" 82tde '1998, ¿el M¡n¡steáo dél tnterio( cómo también la
coñstrucción de tranques de acumu¡acióñ de agua, los estudios y construcción de defensas fuüales
para poblac¡oñes e iñfraestructura pública, 35i s6¡e e5¡¡dios de desl¡ndes ribereños, e¡ saneamiento
sanitario dé estiab¡ecimientos educac¡onales, de atenc¡ón prjmaria de salud y cementerios. Asimismo,
se pod.án ñnanciar proyectos y act¡ones concunentes, de ñinimización y mejoramiento integral de¡
manejo de res¡duos sólidos domiciliarios y as¡milables, valoizacjón de residuos sólidos, modálos de
gest¡ón, infraeslructura y equipamiento de puntos l¡mpios, iniciaüvas de reuülización en r¡ego con
aguas servidas tratadas, reutil¡zac¡ón de ¡odos provenientes de sistemas de tratam¡ento de aguas
servidas, de puesta en valor de inmuebles patrimoniales, de energizacióñ, conect¡v¡dad rural y
telecomuñicaciones rurales, disposición de escombros y pago de sérvidumbres de paso, y otro!
proyectos de interés municipal eñ la materia. Se podrán financiar además, Ios próyectoa y las
acc¡ones concurente§ que se ejecuten en tenenos o inmuebles que const¡tuyan bienes'comunes de
propiedad de comunidades agrícolas, o ub¡cados en condominios de vivienáas socjales y aquellos
coñformados de acuerdo a las leyes No15.020 y N"16,640 sobre Reforma Agra¡ia, y N.1é.253, Ley
lñdígeña, o de p.opiedad de organizaciones deportivas o soc¡a¡es con persona-¡¡dad júrídica, juntas dé
vec¡nos, cooperativas o comltés que operen al amparo de Ia Ley N20.998 que re!¡ula los'Servicios
Sanitarios Rurales, y demás organizaciones comun¡tadas acogidas al Decrito N;58 de 1997, det
l\,1iñisterio del lnterior y Seguridad Pública y a la Ley No18.138. Las acciones @ncurrentes podrán
considerar, excepcionalmente, el financ¡amiento de diseños de arqu¡tectura y de ingeniería, estudios,
as¡steñcias e inspecciones técnicas, adqu¡s¡ciones y mejoramienlos de té¡¡enos, saheamiento de
titulos, tramitación de derechos de agua, asistencías lega¡es, cátashos de patrimon¡o inmueble y
elaborac¡ón de expedientes para el Consejo de Monumentos Nacioñates. Los diseños de arquitecturá
y/o de ingeniería, y las inspecc¡ones técn¡cas pa¡a ¡os proyeclos de saneamiento san¡lario deberán
ser ejecutados por profesionales inscrilos en los registros de ¡os Ministerios de Obras Públicas y/o de
Vivienda y Urbanismo, y/o por Empresas Coñcesionarias de Serv¡c¡os Básicos. EI fnanciamieñto de
estud¡os preinvers¡onales o diseños que den origen a proyectos cuyo costo total no exceda ¡as S-OOO
UT[l y de proyectos cuyo costo total ño superen dicho monto; quedará exento del ¡nforme de. evaluáción del. Ministerio de Desanollo Social y Fami¡¡a. Se podÉ financ¡ar la adqu¡sición y
mejoram¡ento de terenos pala solucjones sanitarias, cenlros de transferencias, rellenos sanitarios i
verlederos, centros de acopio, valorización de residuos sólidos, y similares domici¡¡arios, dispos¡ció;
final de escombros, para fines depo.tivos y recreativos, y cemehterios. La distribución de ücursos
entre municipios y asociaciones municipales la efecfuará la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
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La Municipalidad de Buin, deberá rendir cuentia de los fondos transferidos de
mnformidad a las normas establecidas en la Resoluc¡ón N'30, del año 2OtS, de la Contra¡oría
General de la ública

Adr¡inistrativo mediante Resolución.".

2. Qué, efla alcálde(sá) de la Mun¡c¡palidad de Buin, a través del Ofido N.259 del 26 de marzo del
2021, ane\g a esüa Reso[]ción, ha comunícádo a esta Subsecretarla sobre la postulación de la
iniciativa que ahf se ind¡cá, solicitando recursos para su financiamiento, siendo, por tanto, necesa¡io
dictar la presente Resoluc¡ón d¡sponiendo la d¡stribúc¡ón de los respectivos fondos y sus
trañsferencias.

RESUELVO:

1I]í9U!O.1-o - APRUÉBASE, con cargo a los recursos det programa de Mejoram¡ento de Barrjos,
FET-Cov¡d-1g, el proyecto que se detalla en la tabla que se agiega a cont¡áuación, asf como bj
recursos vinculados al mismo.

|\4ONTO TOTAL ASIGNADO $128.308.552.- (Cieñto Ve¡ntiocho Mi ones Trescientos Ocho Mil
Quin¡entos Cincuenta y Dos Pesos)

ARÍÍCULO 2" - DEJASE CONSTANCIA,.sobre lo siguiente: La Subsecretaría de Desarrollo Regionat
y Adminislrativo podrá fiscal¡zar la ejecuc¡ón de los proyectos ind¡vidualizados en el artículo anteiior y,
en su caso y en cualquier momento, aequerir todos aquellos anlecedentes que estime necesarios.

Los recursos podrán se¡ transferidos uña vez que se encuentre totalmente tramitada la presente
Resolución de la fo¡ma que señala elartículo sigu¡ente.

ARTIC]ILO 30.-Los recursos^que se d¡spoñen por la presente Resolución, serán imputados con cargoa la Partida _05, Capitulo 05, Programa 50, Subtftu¡o 33, ítem 03, Asignación O2O, S,Jb A ó,
denom¡nado Programa de Mejoram¡ento de Barios- covid-lg, del presupuésto de la subsecreta.¡a
de^Desarollo Regional y Adm,nrstrativo para el año 202j. El saldo, en cas; que quedare, se imputará
al subtítu¡o e ¡rem coffespondientes der presupuesto de ¡a subsecretaría pára el ano z02z o ie los
años sucesivos, en la medida en que se cuente con recursos para ello y sá cumplan las cond¡ciones
para el desembolso.

'ANÓÍESE Y COMUN¡OUESE AL DELEGADO PRESIDENCIAL DE LA REGION DE
METROPOL¡TANA'

MARIA PAZ TRONCOSO PULGAR

Subseqetario
Gabinete

MTP/ / PSB/ MEM/ PCM/ MIAR/ JHN/ bia

DISTRIBUCION:
BENIGNO FUENTES - Asesor - programa Mejoram¡ento de Barios (pMB)
CHRISTIAN NESTOR HORMAZABAL - Asesor - programa Mejoramiento de Barrios (pi4B)
Jefe Un¡dad - Unidad Reg¡onal Met¡opol¡tana
JORGE ENRIOUE THOMPSON - Asesor - programa Mejoram¡ento de Banios (pMB)
KARIN ANDREA NAZAL - Encargado (S) - Un¡dad Control presupuestario

MARCO ANTONIO UBILLA - Asesor - Programa Mejoramienio de Banios (pMB)
MAR¡A IGNACIA ALLENDES - Encargada Unidad PMB - Programa Mejoramiento de Barrios (Pl\lB)
NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Oficina de partes
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Descr¡pcion

134022007 14-
c IFETI

INSTALACIÓN
LUMINARIAS LED
VILUCO

Munic¡palidad

BUIN

T¡pologia

Obra

Presupuesto

2421

Monto ( $ )

128 308.552

Plazo
(d¡as)

180

ARTICULO 4"

I Cod¡go


